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CONCEDE AMPLIACION DE OFICIO A LOS

PROYECTOS QUE A CONTINUACIÓN SE

INDICAN DEL FONDO PARA EL
REclcl.A.m PROVINCIA DE cnlLoÉ . AÑo
2020.
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SANTIAGO, I B MAY 2021

VISTOS: Lo dispuesto en los
artículos 32o NO 5, y 41, de la Constitución Política de la
República de Chile; en la ley NO 18.415, Orgánica Constituci.anal
de los Estados de Excepción; en la resolución NO 7, de 2019, de la
Contraloría General de la Repúbli.ca; en la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado en el
decreto con fuerza de ley NO 1/19.653, de 2001, del Ministerio
Secretaría General de la Presi.dencia; en la Ley N'19.300 sobre
Bases Generales del Medio Ambiente y sus modificaciones; en la ley
NO 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que Ri-gen los Actos de los Órganos de la
Administraci.ón del Estado; en la Ley N'20.920, Ley Marco para la
Gesta.ón de Rest.duos, la Responsabilidad Extendida del Productor y
comento al Reciclaje; el Decreto Supremo N' 7, de 2017. del
Ministerio del Medio Ambiente. que aprueba Reglamento del Fondo
para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017,
modificadas por la Resolución Exenta N'1.573, de 2019 y en las
Bases Especiales del Fondo para el Reciclaje, aprobadas por la
Resolución Exenta N' 294, de 06 de abril de 2020 y modificada por
la Resolución Exenta N'552, de 25 de .junio de 2020, ambas del
Ministerio del Medí.o Ambi.ente; en la Resolución Exenta N' 690, de
28 de julio de 2020, del Mi.misterio del Medio Ambi.ente que
seleccionan y adjudican los proyectos del concurso del Fondo para
el Red.clare provincia de Chiloé 2020; en el Decreto Supremo N'
104, de 18 de marzo, N'269. de 12 de juni.o y N'400, y N' 646,
todos de 2020, y el Decreto N' 72 de ll de marzo de 2021, todos
del Ministeri.o del Interior y Seguridad Pública, que prorrogan
declaración de Estado de Excepci-ón Constitucional de Catástrofe,
por Calamidad Pública; en el Decreto Supremo N'4. de l de octubre
de 2010, el Decreto Supremo N'6, de ll de febrero de 2020 y la
Resoluci.Ón Exenta No249, del 20 de marzo de 2020, todos del
Ministeri.o del Medio Ambiente; en el memorando electrónico
N'14362, de la Ofi.ana de Implementación Legislati.va y Economía
Circular de este Ministerio; en las demás normas pertinentes; y,
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CONSIDERANDO

1. Que. el artículo 31' de la Ley
N' 20.920, regula el Fondo para el Recicla.je. destinado a financiar
proyectos, programas y acciones para prevenir la generaci.ón de
residuos y fomentar su reutilizaci.ón, reciclaje y otro tipo de
valorización, que sean ejecutados por Municipalidades o
Asociaci.ones de estas .

2. Que, medí.ante la Resolución
Exenta N'1515, de 28 de dia.embre de 2017. del Ministerio del Medio
Ambi.ente, se aprobaron las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje ("Bases Generales") , modificada por la Resolución Exenta
N' 1573. de 5 de di.ciembre de 2019

3. Que, mediante la Resolución
Exenta N' 294, de 06 de abril de 2020, modificada por la Resolución
Exenta N'552, de 25 de junio de 2020, ambas del Mi.nisteri.o del
Medio Ambiente se aprobaron las Bases Especiales del Fondo para el
Reciclaje, provincia de Chiloé, año 2020, ("Bases Especiales")

4. Que, mediante la Resoluci.ón
Exenta N' 690, de 28 de jun.o de 2020, el Mi.nisterio del Medio
Ambiente selecci.onó y adjudi-có el financiamiento otorgado a los
Proyectos corresponda-entes a las Municipalidades de Castro, Chonchi
Quej-len. Ancud, Quemchi, Dalcahue, Quellón. Curaco de Vélez y
Puqueldón Quinchao, como benefici.ari.os del Concurso Fondo para el
Reciclaje, provincia de Chi.loé, año 2020, suscribiéndose los
respectivos convenios de aportes no reembolsables que a
continuación se señalan:

5. Que, mediante Decreto Supremo
N'4, de 5 de enero de 2020, el Mini.stella de Salud decreta alerta
sad.tali.a por el período que se señala y otorga facultades
extraordinarias que indica por emergencia de salud públi.ca de
importancia internacional (ESPll) por brote del nuevo CORONAVIRUS

(2019-NCOV), si-endo calificada como pandemia por la Organización
Hundí-al de la Salud (OMS), el ll de marzo de la misma anualidad.

2

MtJNICIPALIDAD FOLLO RESOLUCION EXENTO

Castro 24645 N' 0962. de 2020 .
Chonchi. 24706 N' 0968. de 2020.
Queilen 24709 N' 0966, de 2020 .

Ancud 24566 N' 0967. de 2020 .

Quemchi 24796 N' 0964, de 2020 .
Curaco de vélez 23303 N' 0963, de 2020 .

Quellón 24075 N' 0961, de 2020.
Dalcahue 24437 N' 0965, de 2020 .
Quinchao 25447 N' 0959, de 2020.

Puqueldón 24735 N' 0960, de 2020.



6. Que, mediante di.ctamen N'3610,
de 17 de marzo de 2020, de ]a Contra]oría Genera]. de la Repúbli.ca,
se instruyen las medidas de gestión que los órganos de la
admi.nistración del Estado pueden adoptar a propósi.to del brote de
COVID-19

7. Que. mediante el Decreto
Supremo N'104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del interior
y Seguridad Pública. se declaró Estado de Excepción Constitucional
de Catástrofe. por Calamidad Pública. en el territorio de Chile.
por un plazo de 90 días, contados desde su publicación. medida que
fue prorrogada por igual periodo mediante Decretos Supremos N'269,
de 12 de junio, N'400, de 10 de septiembre y N'646. de 9 de
di.ciembre, todos del año 2020; y N' 72, de ll de marzo de 2021,
todos del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

8. Que, el artículo I' de la
Constitución Política señala que el Estado está al servicio de la
persona humana. Es deber del Estado proteger a la población y velar
por el resguardo de los derechos garantizados en la Consta.tución,
entre ellos, el derecho a la vida y a la protección de la salud de
todas las personas.

9. Que, en este orden y contestes
con lo señalado por la Contraloría General de la República en su
dictamen N'3610, de 2020, en relación a la pandemia: "En .Za espec.íe,
brote de]. COVID-19 representa una situar.íón de caso fortu.íto que,
atendí.das las graves, consecuenci.as que su propagaci.ón en la
pobJ-aci.ón puede generar, habil.ita la adopción de medidas
extraord.íbar.ias de Pese:ión Interna de .Zos órganos y serv.íc.íos
púbJ-leos que conforman la Administración del Estado, incluidas las
municipa[i.hades, con e]. objeto de resguardar a ].a$ personas que en
eiios se deseinpeñan y a ].a población evitando así ]a extensa.ón de].
virus, a]. ti.expo de asegurar ]a continuidad mínima necesaria de los
servia.os públicos crín.cos; esto es, aquei.los cuyas funciones no
pueden paran.zarpe sin grave daño a la comunidad"

10. Que, a la luz de los hechos
acaecidos, parece preví.sable y razonable que pueda existir una
imposibi.lidad real tanto de ejecución de aquellas activé.dades
contempladas dentro de este período, como de acceder a los si.stemas
de tramitaclón física, que dispone este Ministerio y los
Municipiosr en especial aquellos que llevan asociados plazos
fatales, razón por la cual se estima pertinente otorgar un término
adicional para aquellos convenios cuyas activé.daries se deban
ejecutar durante la vi.genda del Estado de Excepción Constitucional
de Catástrofe por Calamidad Pública. o que venzan dentro del mismo,
como se Indicará en la parte resolutiva.

11. Que, el título 111, numeral
22', párrafo segundo, de las bases especiales del concurso, señala:
"Por su parte, e]. Ministeri.o del Medio Ambiente podrá ampliar
uni.lateralmente de forma excepcional ]os Convenios, en ].os casos
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que concurre un evento fortuito o de fuerza mayor, que imposibili.te
].a ejecución de]. Proyecto, en ].os plazos previamente establecí.dos."

12. Que. atendí.da la naturaleza de
los Decretos andi.vídualizados en el considerando séptimo, los
hechos descritos precedentemente y las facultades concedidas a la
autoridad administrativa, se estima que existen ci.rcunstanci.as que
american en dez'echo ampliar los plazos de ejecución asociados a los
conveni.os celebrados con las Municipalidades señaladas en el
consi-dejando cuarto, así como los proceda-mi-entos admi.nistratívos
asociados a los mi.amos, si-endo necesario dictar el correspondiente
acto admi.ni.strativo.

RES(JELVO

I' CONCEDASE de ofi.ci.o, una
ampliaci-ón por el término de cuatro meses adicionales, para la
ejecuci.ón de las acn-vidades asociadas a los proyectos adjudicados
por el Fondo para el Reciclaje, provincia de Chiloé, año 2020, que
a conti.nuaci.ón se detallan:

2' PUBLIQUESE, la presente
Resolución en el portal web WWWlfondos.irma.gob.cl, y notifíquese
a los interesados mediante correo electrónico.

Y ARCHIVESE

üp'solono
BARIO

MEDIO Ab©IENTEMINIS

Leaf'e'FKlcn fu;w
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MUNICIPALIDAD FOLLO RESOLUCION EXENTO

CASTRO 24645 N' 0962 de 15 de septiembre de 2020.
CHONCHI 24706 N' 0968 de 15 de septiembre de 2020.
QUEiLEm 24709 N' 0966 de 15 de septiembre de 2020.

ANCUD 24566 N' 0967 de 15 de septiembre de 2020.
QUEMCHI 24796 N' 0964 de 15 de septiembre de 2020.

CURACO DE VELEZ 23303 N' 0963 de 15 de septiembre de 2020.
QUELLON 24075 N' 0961 de 15 de septiembre de 2020.
DALCAHUE 24437 N' 0965 de 15 de septi-embre de 2020.
Quimcnxo 25447 N' 0959 de 15 de septiembre de 2020.

PUQUELDON 24735 N' 0960 de 15 de septiembre de 2020.
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Gabinete Subsecretario.
Ofi.ci.na de Impl-ementaci.ón Legó.slab.va y Economía
División Jurídica.
SEREMI Medio Ambi.ente. regi.ón de Los Lagos.
muns.cipali.dad de Castro
juni.ci.pan.dad de Chonchi.
juni.ci.pan.dad de Quej.len
Municipalidad de Ancud
Muns.ci.pan.dad Quemchi.
Muns.ci.pan.dad de curado de Vélez
juni.ci.paIS.dad de Quellón
juni.ci.pan.dad de Dalcahue
Muns.ci.pan.dad de Qui.nchao
juni.ci.pan.dad de Puqueldón
Ofi.ci.na cie Partes

Circular


